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ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2019 a favor de los pliegos Jurado 
Nacional de Elecciones, Oficina Nacional de 
Procesos Electorales y Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil

DECRETO SUPREMO
N° 315-2019-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 165-2019-PCM, 
el Presidente de la República decretó la disolución del 
Congreso de la República, la revocatoria del mandato 
parlamentario y la convocatoria a elecciones para un 
nuevo Congreso para el día domingo 26 de enero de 
2020, a fi n de completar el periodo parlamentario de 
los congresistas elegidos en las Elecciones Generales 
2016.

Que, de conformidad a lo establecido en el artículo 
373 de la Ley Nº 26859, Ley Orgánica de Elecciones, 
convocado un proceso electoral no previsto en el 
calendario fi jo, los demás organismos del sistema 
electoral coordinan con el Jurado Nacional de Elecciones 
la presentación de los presupuestos requeridos. El Jurado 
Nacional de Elecciones debe presentarlo ante el Poder 
Ejecutivo dentro del plazo de siete (7) días naturales 
contados a partir de la convocatoria;

Que, en dicho contexto mediante el Ofi cio N° 252-2019-
P/JNE, el Jurado Nacional de Elecciones solicita recursos 
adicionales a favor de los organismos electorales: Jurado 
Nacional de Elecciones, Ofi cina Nacional de Procesos 
Electorales y Registro Nacional de Identifi cación y Estado 
Civil, para fi nanciar los gastos que demande la realización 
del referido proceso electoral;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a fi nanciar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los presupuestos de los pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por la Ministra de Economía 
y Finanzas;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar 
una Transferencia de Partidas con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia del pliego Ministerio 
de Economía y Finanzas hasta por la suma total de 
S/ 142 433 946,00 (CIENTO CUARENTA Y DOS 
MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS Y 00/100 
SOLES) a favor de los pliegos Jurado Nacional de 
Elecciones, Ofi cina Nacional de Procesos Electorales 
y Registro Nacional de Identifi cación y Estado Civil, 
destinada al fi nanciamiento de los conceptos indicados 
en los considerandos precedentes, teniendo en cuenta 
que los citados recursos no han sido previstos en los 
presupuestos institucionales del presente Año Fiscal de 
los mencionados pliegos;

De conformidad con lo establecido en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, 
con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia, 

hasta por la suma total de S/ 142 433 946,00 (CIENTO 
CUARENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 
SEIS Y 00/100 SOLES), a favor de los pliegos Jurado 
Nacional de Elecciones, Ofi cina Nacional de Procesos 
Electorales y Registro Nacional de Identifi cación y Estado 
Civil, para fi nanciar los gastos que demande la realización 
del proceso de Elecciones Congresales para el año 2020, 
de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y 
   Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTAL 9002 : Asignaciones Presupuestarias 
   que no Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso
   Presupuestario del Sector 
   Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
 2.0 Reserva de Contingencia    142 433 946,00
    ---------------------
 TOTAL EGRESOS   142 433 946,00
    ============

A LA:

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 031 : Jurado Nacional de Elecciones
UNIDAD EJECUTORA 001 : Jurado Nacional de Elecciones
CATEGORÍA PRESUPUESTAL 9002 : Asignaciones Presupuestarias 
   que no Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5004886 : Procesos Electorales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
 2.1 Personal y Obligaciones Sociales    7 570 048,00
 2.3 Bienes y Servicios    20 000 000,00

    En Soles

GASTO DE CAPITAL
 2.6 Adquisición de Activos no Financieros   1 000 000,00
    -------------------
 TOTAL PLIEGO 031   28 570 048,00
    ===========

PLIEGO 032 : Ofi cina Nacional de Procesos
   Electorales
UNIDAD EJECUTORA 001 : Ofi cina Nacional de Procesos
   Electorales
PROGRAMA 0125 : Mejora de la Efi ciencia de los 
PRESUPUESTAL   Procesos Electorales e 
   Incremento de la Participación 
   Política de la Ciudadanía
PRODUCTO 3000654 : Proceso Electoral Oportuno y 
   Efi ciente
ACTIVIDAD 5005020 : Procesos Electorales y Consultas
   Planifi cados
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
 2.1 Personal y Obligaciones Sociales    704 500,00
 2.3 Bienes y Servicios    95 154 304,00

GASTO DE CAPITAL
 2.6 Adquisición de Activos no Financieros   2 395 730,00
    --------------------
 TOTAL PLIEGO032   98 254 534,00
    ============

PLIEGO 033 : Registro Nacional de 
   Identifi cación y Estado Civil
UNIDAD EJECUTORA 001 : Registro Nacional de 
   Identifi cación y Estado Civil
CATEGORÍA PRESUPUESTAL 9002 : Asignaciones Presupuestarias 
   que no Resultan en Productos
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    En Soles

ACTIVIDAD 5000841 : Gestión Electoral
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
 2.3 Bienes y Servicios    12 274 928,00

GASTO DE CAPITAL
 2.6 Adquisición de Activos no Financieros   3 334 436,00
    --------------------
 TOTAL PLIEGO 033   15 609 364,00
    ============
 TOTAL EGRESOS   142 433 946,00
    ============

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitados en 
esta Transferencia de Partidas aprueban, mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el artículo 1 de esta norma, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia de 
este dispositivo legal. Copia de la Resolución es remitida 
dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el párrafo 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codifi caciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a la Unidad 
Ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas 
para Modifi cación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en esta norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 de este Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fi nes 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once 
días del mes de octubre del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1816305-1

Autorizan viaje de Presidente de la Comisión 
Especial que representa al Estado en 
Controversias Internacionales de Inversión 
a Austria, en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 378-2019-EF/43

Lima, 11 de octubre de 2019

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 28933, se crea el Sistema de 
Coordinación y Respuesta del Estado en Controversias 
Internacionales de Inversión, conformado entre otros, por 
una Comisión Especial adscrita al Ministerio de Economía 
y Finanzas, encargada de representar al Estado en las 
Controversias Internacionales de Inversión;

Que, con OF. RE (DNE) N° 2-5-E/917, de fecha 10 
de setiembre de 2019, el Director de Negociaciones 
Económicas Internacionales del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, remite al Ministerio de Economía y Finanzas 
la invitación de la Secretaría de las Naciones Unidas 
para participar en el 38° Periodo de Sesiones del Grupo 
de Trabajo III (Reforma del Sistema de Solución de 
Controversias entre Inversionistas y Estados), que se 
realizará del 14 al 18 de octubre de 2019, en la ciudad de 
Viena, República de Austria;

Que, en el citado evento participarán representantes 
gubernamentales de alto nivel, expertos y partes 
interesadas con el fi n de discutir y, de ser el caso, 
acordar opciones de reforma del Sistema de Solución de 
Controversias entre Inversionistas y Estados; además de 
discutir sobre los desafíos y la problemática actual de los 
tratados internacionales que contemplan cláusulas de 
solución de controversias;

Que, resulta relevante la participación del señor 
Ricardo Manuel Ampuero Llerena, Presidente de 
la Comisión Especial que representa al Estado en 
Controversias Internacionales de Inversión, en el evento 
antes mencionado, teniendo en consideración que desde 
el mes de julio del presente año, el Estado peruano viene 
participando en calidad de miembro de la Comisión 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Mercantil 
Internacional (CNUDMI); 

Que, en consecuencia y siendo de interés 
institucional y nacional, resulta pertinente autorizar el 
mencionado viaje, cuyos gastos son fi nanciados con 
cargo al presupuesto del Ministerio de Economía y 
Finanzas; 

Que, el párrafo 10.1 del artículo 10 de la Ley Nº 30879, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2019, dispone que los viajes al exterior de los servidores 
o funcionarios públicos y representantes del Estado con 
cargo a recursos públicos deben realizarse en categoría 
económica y se aprueban conforme con lo establecido en 
la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos, y sus 
normas reglamentarias; y,

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 10.1 
del artículo 10 de la Ley N° 30879, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2019; en la Ley 
N° 27619, Ley que regula la autorización de viajes al 
exterior de servidores y funcionarios públicos; en el 
Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, que aprueba las 
normas reglamentarias sobre autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos; y, 
en la Directiva N° 001-2017-EF/43.01, Disposiciones 
y Procedimientos para la autorización de viajes en 
comisión de servicios al exterior del Ministerio de 
Economía y Finanzas, aprobada con Resolución 
Ministerial N° 493-2017-EF/43; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje, en comisión de servicios, 
del señor Ricardo Manuel Ampuero Llerena, Presidente 
de la Comisión Especial que representa al Estado en 
Controversias Internacionales de Inversión, a la ciudad de 
Viena, República de Austria, del 12 al 19 de octubre de 
2019, para los fi nes expuestos en la parte considerativa 
de la presente Resolución.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente Resolución, son con cargo al Presupuesto 
de la Unidad Ejecutora 001 – Administración General del 
Pliego Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo al 
siguiente detalle:

Pasajes aéreos : US$ 2 292,13
Viáticos (5 + 1) : US$ 3 240,00

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días 
calendario siguientes de efectuado el viaje, el 
citado comisionado debe presentar ante el Titular 
de la Entidad un informe detallado, describiendo las 
acciones realizadas y los resultados obtenidos durante 
el viaje autorizado. 

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
otorga derecho a exoneración o liberación de impuestos 


